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AYUNTAMIENTOS

PORZUNA
ANUNCIO

 En sesión plenaria de fecha 26 de noviembre de 2020 , se adoptó acuerdo de la Aprobación Ini-

cial de la modificación del artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construc -

ciones, Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de Porzuna.

  Sometido el expediente a trámite de información pública por plazo de 30 días según anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 231 de 1 de diciembre de 2020 y Tablón de Anuncios

de este Ayuntamiento y no habiéndose formulado reclamación ni alegación alguna , en aplicación de lo

establecido en el artículo 17.2 del Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto

Refundido de la Ley de Haciendas Locales, debe entenderse definitivamente adoptado el Acuerdo hasta

este momento provisional, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras del Ayuntamiento de Porzuna.

Se reconoce una bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u

obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias socia -

les, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corres -

ponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo,

por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros”.

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–adminis -

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni -

dad Autónoma de Castilla la Mancha , en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de

la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Porzuna a 18 de enero de 2021.- El Alcalde, Carlos Jesús Villajos Sanz.

Anuncio número 134

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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